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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (454/22) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Árbol muerto 
 

1. FECHA:  18/11/22 

  
2. SITUACIÓN: Calle Camilo José Cela                                                  DISTRITO: Nervión 

 
3. ESPECIE: Citrus aurantium����������������������������������������                                            Nº ID: 261 

 

4. P.C. (cm): 50    ALTURA (m): 6                            ALCORQUE (m): Cuadrado individual 

 
5. LATITUD DE ACERADO: Acceso a viviendas, residencia de estudiantes y zona de 

restauración y comercial. Calzada de un carril de circulación por sentido con franja de 
aparcamiento en batería. Alta densidad de tránsito peatonal en acerado, ocupación 
permanente de la franja de aparcamiento, y paso frecuente de vehículos. 

 
6. LESIONES GRAVES: 100% ramas secas. Heridas de origen mecánico en el tronco y 

base de ramas principales, con ramas tronchadas de hasta 5cm de diámetro. Desgarro 
de raíces leñosas, dentro de la zona crítica de anclaje, a 0,5m de distancia del pie, en 
todo el perímetro del plato radicular, de entre 1cm y 7cm de diámetro. Tras la muerte del 
ejemplar, existe una alta probabilidad de fractura de ramas y/o vuelco del árbol completo 
debido al consiguiente debilitamiento mecánico de los tejidos disfuncionales.  

 
7. ESTADO GENERAL: Árbol adulto muerto, con porte refaldado. 

 
8. OBSERVACIONES: Declive fisiológico progresivo hasta la muerte del ejemplar como 

consecuencia de afecciones aéreas y daños radiculares provocados por la obra para la 
construcción de la residencia universitaria, anexa a la posición arbolada. Durante la 
ejecución de esta edificación, y como consecuencia de las excavaciones en el acerado  
para canalizaciones subterráneas asociadas a los servicios del recinto, se ha producido 
el  vertido y acopio de materiales en alcorque, el cortes de raíces leñosas y reiteradas 
operaciones con maquinaria pesada en el entorno inmediato del árbol, sin la adecuada 
protección, a pesar de disponer la empresa responsable del Protocolo de Protección del 
Arbolado vigente en la ciudad, por lo que ha sido sancionada, y deberá asumir los 
costes de reposición del arbolado de esta alineación que se encuentre irreversiblemente 
perjudicado por sus trabajos.   
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9. FOTOGRAFÍAS: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. PLANO SITUACIÓN: 
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